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DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ

OFICIO N° SGPARN.03/F.S.lV.F.-1598/17
BITÁCORA: 30/G1-1 040/02/17

Xalapa, Veracruz, 13 de M zo de 2017
"2017, Año del Centenario de la mulgación de la
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SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

MARCO RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ
CALLE HIDALGO 22 ALTOTONGA CENTRO
93700 ALTOTONGA, VERACRUZ

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 28 de Febrero de 2017 y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para e! titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta
mediante oficio N" SGPARN.03.FS.RIP.- 1268 de fecha 28 de Marzo de 2011 conforme a lo siguiente:

Predio, Delegación Política/Municipio, CÓdigo de identificación, Produc¡O;-- Folios Folio
Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida solicitados inicial
-INNOMINADO; ~-COMUNIDAD--- ESTANZUELA,-Altotong--a:-- 23

F-30-010-INN-003/11, madera en rollo, Pinus patula, (Pino), 227.876 Metros
cúbicos rollo

Folio - Foliode~--Folio de
final imprenta inicial imprenta final
23--16982858 16982880

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 12 de Marzo
de 2018.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.

Av. Lázaro Cárdenas no 1500, esquina Av. Central Sur, Col. Héroes Ferrocarrileros, C.P. 91120, Xalapa, Ver. www.semarnat.gob.mx
Te15:01(228) 8416522 Y8416507: delegado@veracruz.semarnat.gob.mx

Página1

\...

melvis.vazquez
Text Box
Primer Párrafo del Artículo 116 de la
LGTAIP y 113 Fracción de la LFTAIP.


melvis.vazquez
Text Box


melvis.vazquez
Text Box


melvis.vazquez
Text Box


melvis.vazquez
Text Box





